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CONTRATO No. RNPN-034/2022 

"CONTRATO DEL SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ANUAL DE ANTIVIRUS PARA EL PARQUE INFORMATICO 

DEL RNPN" 

NOSOTROS: .· 

domicilio de la dudad y departamento de , 

número, 

aí'ios de edad, . , del 

, portador dé m! Documento úni~o de Identidad 

e, actuando en rn( 1,;alidad de Presidente de la Junta 

Directiva y Registrador Nacional del REGISTRO NACION.AL .DE L,AS PERSONAS NATURALES y cqmo tal 

., Representante Legal del referido Registro, institución c.re;:ida por le.y, de De.recho Publico, con autonomía en 
> 

lo técnico administrativo, presupuestarlo y financiero, con personería Jurídica propia, del ctomicllio de la 

ciudad ,y departamento de San Salvador, con Numero de ldenti flcadón Tributaria r ,s 

..,-. j; y que en el transc:urso del presente contrato me 

denominaré indistintamente "EL CONTRATANTE o "EL RNPN"; y por otra parte, el señdr ) 

, de a~os de edad, • dél óo.mlclllo de : , departamento de 

portadeir de rnl Documento Único de lc!entidad nómeto: 

,. '•o en rrii calidad de Administra.dar único Propiet.~rio y Representante Legal ~e la sociedad ACTIVE IT CQRP, 

SóCiEDAD ANÓNIMA t>E CAPITAL VARIABLE; qu~ pU!:!de abrevlarsé , .V11 del 

domlciHo <.te.Sc;1n Salvador, departamentod~ san Salvador, cqh Número de ldéntlficadón Tributarla• 

, quien en adelante me denominar'e"LA 

CONTRATISTA" y en. los tar~~teres antes dichos, OTORGAMOS: C.ont.rato dei proce~o de L!~RE CiESTIÓN ~ 

CERO NUEVE CERO / DOS MIL VEINTIDOS, denomi·nadq 11S!;RVl(;IO PE LIC~NCJAMI.ENTO ANUAL DE 

ANTIVIRUS PARA EL !>ARQUE INFORMATICO DEL RNPNil,en razón de la c;1djudicación según A.eta de Sesión 

Ordinaria de Junta Oirec.tlva del Registro Nii1;ioniii d~ las Personas Nat!.in:1les, n(Ji:neto MIL OOSCIENTOS 

VEINTIDÓS, cel~brada el d.ía diez de noviembre de dos tnil veintidós, y que en su punto ONCE se adjudica a 
Lá. Contratista ei i•eferido proceso de Ubre Gestión y asltnlsmo, se autoriza a I Presidente Registrador Naciona l 

para que eri representación del RNPN firme el presente doéümento. Este contrato se sujeta a las obligaciones, 

cont:lii;iolies y pactos contenidos en el presente instrumento y a las disposiciones de la Ley de Adqulslclones 

y Contrat¡3clones de la Administración Públfca (LACAP) y Sli Reglamento. f.OBJITO DEL CONTRATO. El objetó 

.del presente contrato es adquirir ,;SERVICIOS PE LICENCIAMIENTO ANUAL DE ANTIVIRUS PARA EL PARQUE 

INFO.RMATICO DEL RNPl\l'1 • 11. PLAZO DEL CONTRATO; La Contratista se compromete por medio dél pres.ente 
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documento a brindar el servicio objeto de este contrato, por el plazo de UN AÑO contado a partir de la fecha 

de activación de las licencias. 111. ALCANCE DEL SERVICIO. El alcance del servicio objeto del presente contrato 

será el contemplado en las ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la SECCIÓN 111, de los Términos de Referencia y la 

oferta adjudicada. IV. PRECIO Y FORMA DE PAGO, Por el objeto de este contrato, el Contratante pagará al 

Contratista hasta por un monto de NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTAODS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($9,232.00), que Incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación 

de Servicios -IVA· y se aclara que, la fuente de financiamiento del presente contrato es mediante el Fondo 

General. Queda expresamente definido que la forma de pago por los servicios o suministros brindados se 

hará posterior a la firma del contrato, la recepción de la clave de activación, la recepción de la factura, la 

suscripción del acta de recepción en la que conste que el servicio se ha recibido a entera satisfacción firmada 

y sellada por el Administrador del Contrato y la Contratista. Las facturas serán emitidas en dólares de los 

Estados Unidos de América y deberán ser enviadas según lo establecido en los términos de referencia y la 

oferta adjudicada, dichas facturas deberán ser emitidas a favor del Registro Nacional de las Personas 

Naturales. Queda expresamente definido que la forma de pago se efectuará dentro de los treinta a sesenta 

días calendario, según la clasificación de la empresa, después de recibir la factura y acta de recepción; que el 

pago del servicio será realizado mediante de depósito a cuenta de la Contratista, por Unidad de Tesorería del 

RNPN. V, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA, Los servicios serán brindados en las oficinas de la Unidad de 

Administración de Redes y Ciberseguridad del RNPN, ubicado en Alameda Manuel Enrique Ara u jo, kilometro 

cuatro y medio, carretera a Santa Tecla, Colonia Roma, Pasaje Carbonell, Segunda Planta, San Salvador de 

conformidad al ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO de la SECCIÓN IV, de los Términos de Referencia y a la oferta 

adjudicada, las cuales son anexo del presente contrato, VI, OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. El Registro 

Nacional de las Personas Naturales pagará al Contratista eí precio del contrato de conformidad a las 

estipulaciones del presente instrumento. VII. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA CONTRATISTA, La contratista 

se obliga a brindar el objeto del contrato, de conformidad al SECCIÓN 111 de los Términos de Referencia, así: 

365 Licencias de software antivirus para las estaciones de trabajo y laptops con sistemas Windows 10 y 

Wlndows 11; y 25 Licencias de software antivirus para servidores con sistemas operativos Linux, ambas de 

acuerdo con las especificaciones técnicas de las licencias de antivirus. Las licencias deberán cumplir con los 

siguientes requerimientos: 

Cantidad de Licencias 

• Licencias para equipos de usuarios fina les y Laptops: 365 

• Licencias para equipos servidores: 25 
Consola de Administración 
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Todos los componentes que forman parte de la solución, de seguridad para servidores y estaciones de 
trabajo deben se suministrados por un solo fabricante. No se aceptarán composiciones de productos de 
diferentes fabricantes. 
La consola de monitoreo y configuración deberá ser a través de una central única, basada en web y en 
nube, que deberá contener todas las componentes para el monltoreo y control de la protección de los 
dispositivos. 
Capacidad de interconexión y seguridad proactlva mediante la solución de antivirus y el firewall del mismo 
fabricante - Esta capacidad debe estar en producción por el fabricante con una experiencia de al menos 5 
años. 
La consola deberá presentar un Tablero con el resumen del estado de protección de los ordenadores y 
usuarios, así como indicar las alertas de eventos de criticidades alta, media e informacional. 
Debe permitir la sincronización con Active Directory (AD) para la gestión de usuarios y grupos integrados 
en las políticas de protección. 
Debe poseer la posibilidad de aplicar reglas diferenciadas por grupos de usuarios, usuarios individuales, 
grupos de máquinas y equipos Individua les, 
Permitir la exportación de los informes gerenciales a los formatos CSV y PDF 
Los recursos del informe y el monitoreo deben ser nativos de la. propia consola central de administración 
Poslbllldad de mostrar información como nombre de la máquina, versión del antivirus, sistema operativo, 
dirección IP, versión del motor, fecha de la actualización, fecha de la última verificación, eventos recientes 
y estado 
Grabar un registro de auditoria seguro que supervise la actividad en la consola de administración para el 
cumplimiento de regulaciones, auditorías de seguridad, análisis y solución de problemas forenses, 
Deberá permitir exportar el informe de registros de auditoría en formatos CSV y PDF 
Debe contener varios informes para el análisis y control de los usuarios y equipos de usuarios finales. Los 
informes se deben dividir, como mlnimo, de: eventos, usuarios, control de aplicaciones, periféricos y web, 
indicando todas las funciones solicitadas para los equipos de usuarios finales. 
Permitir la ejecución manual de todos estos informes, así como la programación y envío automático por 
correo electrónico en los formatos CSVy PDF, 
Deberá tener la posibilidad de implementar servidores de caché locales para utilizar de manero eficiente el 
uso del ancho de banda. 
Deberá tener la posibilidad de Instalar un servidor para reenvío de eventos en caso de que el agente no 
pueda comunicarse con la consola en la nube. 
Protección malware/virus 
Debe realizar la verificación de todos los archivos accedidos en tiempo real, incluso durante el proceso de 
arranque 
Protección contra programas maliciosos sin archivos "malware fileless" 
Detección de programas maliciosos en pre-ejecución y comprobación del comportamiento malicioso para 
detectar programas maliciosos desconocidos 
Debe poseer la capacidad de bloqueo de ataques basado en la explotación de vulnerabilidad conocidas 
Ser capaz de aplicar un análisis adicional, inspeccionado finamente el comportamiento de los códigos 
durante la ejecución, para detectar el comportamiento sospechoso de las aplicaciones, tales como 
desbordamiento de búfer 
Debe prevenir el ataque de vulnerabilidades de navegador 
Funcionalidad de Control de aplicaciones y dispositivos 
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Control de aplicaciones para monltorear e impedir que los usuarios ejecuten o instalen aplicaciones que 
puedan afectar la productividad o el rendimiento de lo red 
Actualización automática de la lista de aplica clones que se puedan controlar, permitiendo aplicaciones o 
categorías específicas de aplicaciones que pueden ser liberadas o bloqueadas. 
Administrar el uso de dispositivos de almacenamiento USB (por ejemplo, unidades de disco duro y discos 
duros USB). Petmitlr, mediante reglas, el bloqueo o liberación de I¡¡ lectura / escritura / ejecución del 
contenido de esos disoositivos. 
Las caracterlsticas del Control de Aplicaciones y Dispositivos deberán ser nativas del producto o 
incorporadas automáticamente por medio de plug-ins sin uso de agentes adicionales, siempre que sean 
desarrollados y distribuidos por el fal)rlcante. 
Permitir además el l?loqueo de puentes entre dos redes, por ejemplo, un portátil conectado al mismo 
tiempo en la LAN y convertirse en un punto de acceso WI-Fi, o través de un módem 
La gestión de estos dispositivos debe realizarse directamente la consola de administración con la 
posibilidad de definir políticas diferentes por grupos de equipos de usuarios finales. 
Funcionabiitdad de Protección y Prevención de Pérdida de Datos (DLP) 
Debe poseer protección de fugas o perdida de datos sensibles, considerando su contenido o su tipo real, 
además de la posibilidad de evaluar la extensión del archivo y múltiples destinos. 
Permitir la identificación de información confidencial, como números de pasaporte u otra Información 
personal identificable y/o información confidencial, incluso si los documentos no se han clasificado 
correctamente, utilizando CCL (Lista de control de contenido) 
FIitrado Web 

La solución debe integrar la capacidad de Filtrado Web basado en categorías, siendo posible definir políticas 
basadas en grupos de usuario y/o usuarios. 
La capacidad de FIitrado Web debe permitir y/o denegar el acceso URL estáticos mediante reglas 
configuradas 
La capacidad de Filtrado Web debe permitir el agrupamiento de las políticas de filtrado URL, siendo factible 
sumar diferencialmente los accesos y/o denegaciones a fin de aplicar una política final de maquina o grupo 
de usuarios 
Toda regla y/o política para el control URL, deberá poder ser fijadas por horarios, días de la semana en 
particular y/o por usuarios en especifico 
La herramienta deberá brindar el filtrado sin necesidad de instalación de agentes adicionales o 
complementos (Plug-in y/ Add-On) en los navegadores wep. 

Generalidades del Producto 
El proveedor deberá brindar un reporte Independiente que demuestre que la solución de equipos de 
usuario final puede detener más de 25 técnicas de explotación. Presentar documentacJón que respalde 
este ítem, 
La solución deberá estar en el cuadrante de lideres de Gartner- May 2021. Presentar documentación que 
respalde este ítem. 
La versión para servidores, deber poseer herramientas especiales para servidores Windows que permita 
hacer cierre de accesos del servidor (lockdown) del servidor en caso de amenaza detectada para evitar la 
propagación del ataque. 
La versión o ara servidores deberá contar con análisis de causa•raíz para serv.idores Windows 
El agente para estaciones de trabajo y para servidores deberá ser diferente y con funciones especiales de 
protección para servidores. 
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El proveedor deberá comprometerse a proporcionar soporte técnico 24x7 con un tiempo de respuesta 
mínimo de 30 minutos en caso de soporte remoto y de 3 horas como máximo en caso de visita presencial 
solicitado por el administrador de orden de comora y/o contrato 
El proveedore deberá tener contratados en planilla a un mínimo de 4 Ingenieros certificados en la marca. 
Presentar certificaciones y planilla del ISSS. 
El proveedor deberá presentar una declaración Jurada notariada de experiencia técnica o tres cartas o 
constancias con al menos 3 clientes con más de 3 años de experiencia brindando la solución ofertada. 
El proveedor deberá tener certificación para comercializar los producto de la marca ofertada, y deberá 
tener el nivel oro o platino con el fabricante 
Se deberá cumplir el 100% del requerimiento técnico para que la oferta sea evaluada económicamente. 

VIII, ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. Con el objeto de tener una coordinación adecuada 

para dicho servicio entre la Contratista y el RNPN, éste último contará con una contraparte Institucional, la 

cual estará bajo la responsabilidad de un Administrador de Contrato, quien coordinará el seguimiento y la 

ejecución del mismo. Además será el responsable de representar al RNPN y coordinar el seguimiento y la 

ejecución del contrato, verificar y aceptar según los Términos de Referencia la recepción del servicio, asimismo 

tendrá las responsabilidades reguladas en los articulas ochenta y dos Bis de la LACAP, veintitrés letra h) y 

setenta y cuatro del R~LACAP y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-UNAC, asl como también realizar la evaluación 

de la Contratista. Con base al artículo ochenta y dos, Bis letra f), de la LACAP, el Administrador del Contrato 

remitirá a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción del suministro, la copia 

del acta respectiva y, en caso de incumplimiento de la Contratista, dicho Administrador remitirá informe a la 

UACI detallando los datos del Incumplimiento. Para este caso el Administrador del Contrato será el servidor 

público . . . Técnico de la Unidad de Administración de Redes y Recursos 

Informáticos, quien fue nombrado mediante el Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, número MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS, anteriormente relacionada. El 

Contratante informará oportunamente al Contratista sobre cualquier sustitución de las personas 

originalmente designadas para la administración del contrato. IX. CESIÓN, Salvo autorización expresa del 

RNPN; la contratista no podrá transferir o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan del 

presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

X.GARANTÍA. Se aceptarán garantias con calidad de solidarias, irrevocables y de ejecución inmediata, como 

garantía a primer requerimiento, emitidas por bancos, aseguradoras, afianzadoras, entre otros, autorizadas 
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por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, de conformidad a los artículos treinta y uno, 

treinta y dos y treinta y cinco de la LACAP; artículos treinta y tres y treinta y cuatro del Reglamento de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. E/1 caso de que las Garantías sean emitidas 

por un Banco Extranjero deberán ser avaladas o confirmadas por una Institución Financiera de El Salvador. De 

conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, el Contratista para asegurar el cumplimiento de todas sus 

obligaciones contractuales deberá rendir y entregar a satisfacción del RNPN, dentro del plaw de DIEZ días 

hábiles siguientes a la fecha de recepción del contrato, una garantía de cumplimiento de contrato, a favor del 

RNPN, equivalente a DIEZ por ciento de la suma total contratada, es decir por una cantidad de NOVECIENTOS 

VEINTITRES DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la vigencia 

de esta garantla será por el período de un afio comprendido a partir de la suscripción del contrato más sesenta 

días caiendarío, El Contratista deberá entregar físicamente el documento origina! en la UAC:I, quien se 

encargará de efectuar los trámites para su custodia. Sí se ampliare el plazo contractual, se prorrogare el 

mismo o se incrementare el monto contratado, el Contratista estará en la obligación de cumplir con el 

articulo treinta y cinco de la LACAP, en el sentido de ampliar esta garantía, ya sea en su plazo o en su monto, 

de acuerdo con el Instrumento modificativo correspondiente. Las garantías serán devueltas de acuerdo con 

los artículos treinta y uno de la LACAP y treinta y nueve del RELACAP. EFECTIVIDAD DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. De conformidad con lo establecido en los artículos treinta y seis lACAP, treinta 

y nueve RELACAP y numeral seis punto diecisiete del Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de 

Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública - UNAC, esta garantía se hará 

efectiva en los siguientes casos: A) Cuando el contratista incumpla alguna de las especificaciones consignadas 

en el contrato Sin causa Justificada; B) Cuando se comprueben defectos en la entrega del servicio, y el I i 

contratista sin causa Justificada no subsanare los defectos comprobados en el plazo que le sea asignado por el 

Administrador XI. MORA EN LA ENTREGA DEL SERVCIO. Cuando la Contratista incurriere en Incumplimiento 

de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, según la gravedad o 

reiteración del íncumplímíento, el RNPN podrá sin perjuicio de la facultad de declarar la caducidad del 

contrato, imponer el pago de una multa por cada dla de retraso, de conformidad a lo establecido en el artículo 

ochenta y cinco de la LACAP y ochenta de su reglamento y demás normativa aplicable. Las sumas que resulten 

de la aplicación de las sanciones, serán descontadas de cada pago, canceladas directamente por el contratista, 

en su defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que el RNPN adeude al contratista, o ser reclamadas 

mediante la ejecución de la garantla de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de informar a la UNAC el 

incun1plímiento, para los efectos de ley pertinentes. XII. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA, El 
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presente contrato podrá ser prorrogado en su plazo por acuerdo entre las partes; dicha prórroga deberá 

solicitarse hasta TREINTA días calendario antes del vencimiento del mismo, lo cual deberá ser documentado 

por escrito ante o por el Administrador del Contrato; de conformidad al artículo ochenta y tres, y noventa y 

dos de la LACAP, justificando las razones por las cuales solicita la ampliación del referido plazo: así también 

podrá ser modificado o ampliado de común acuerdo, cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) por 

motivos de caso fortuito o fuerza mayor, tal como se establece en la cláusula XVI de este contrato; b) cuando 

existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto contractual; y c) cuando surjan causas imprevistas. 

En tales casos, el RNPN emitirá la correspondiente resolución de modificación, ampliación y/o prórroga del 

contrato, la cual será formalizada mediante el contrato respectivo, para lo cual este mismo instrumento 

acreditará la obligación contractual resultante de dicha ampliación, modificación y/o prórroga. XIII. 

CADUCIDAD. El RNPN podrá dar por caducado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, cuando la 

contratista Incurra en las causales de caducidad las establecidas en este contrato, en la LACAP y en general en 

elordenamientojuridico vigente. XIV. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante del presente 

contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes contratantes, los siguientes documentos: a) Términos de 

Referencia de Libre Gestión; b) La oferta del contratista y sus anexos¡ c) Aclaraciones; d) Enmiendas; e) 

Consultas; f) Acuerdo de adjudicación; g) Interpretaciones e Instrucciones sobre el modo de cumplir las 

obligaciones formuladas por la Institución contratante, h) Garantía, i) Resoluciones Modificativas, j) Acuerdo 

de nombramiento de Administrador del Contrato. En caso de contradicción entre estos documentos y el 

contrato prevalecerá el contrato. XV, PLAZO DE REVISIÓN Y RECLAMOS. El Contratista garantizara el 

cumplimiento de todos y cada una de las estipulaciones contenidas en los presentes Términos de Referencia 

o Especificaciones técnicas y en el presente contrato, comprometiéndose en caso de incurrir en mora, no 

prestar el servicio de la forma contratada o incumplir cualquiera de las estipulaciones establecidas en los 

Términos de Referencia y en el presente contrato, a pagar una multa, cuyo monto se determinará según el 

artículo ochenta y cinco LACAP, con observancia a lo establecido en el artículo ochenta del RELACAP, en sus 

respectivos casos, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, tal como lo establece el Inciso 

segundo del artículo ochenta y tres "A, y artículo ochenta y seis ambos de la LACAP. El administrador del 

contrato según el artículo ochenta y cinco LACAP y articulo ochenta de su Reglamento, y numerales seis punto 

siete; seis punto siete punto uno al seis punto siete punto cuatro, .del Manual de Procedimientos para el Ciclo 

de Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública - UNAC, 

identificará y qocumentará los posibles Incumplimientos Imputables al Contratista, quien de conformidad al 

artículo noventa y nueve LACAP, procederá a realizar los reclamos pertinentes para que sean subsanadas, 
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dentro del plazo que le sea otorgado por el mismo, y en caso contrario, Informará oportunamente el 

Incumplimiento a la UACI, adjuntando la información de respaldo y detallando los días de mora o el 

Incumplimiento y el monto que servirá de base para calcular la multa o el porcentaje de la efectividad de la 

Garantía de Cumplimiento de Contrato a reclamar, para el trámite correspondiente, según aplique. Las sumas 

que resulten de la aplicación de la multa, previo acuerdo del contratista, serán descontadas de cada pago, 

canceladas directamente por el contratista, o en su defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que el 

RNPN adeude al contratista, con el acuerdo por escrito de este, o ser reclamadas mediante la ejecución de la 

garantía de cumplimiento de contrato. El Registro Nacional de las Personas Naturales tendrá derecho a 

efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier defecto de los suministros o servicios, o al Incumplimiento en 

las entregas de los mismo. El ofertante tendrá un plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de 

notificación o comunicación para poder subsanar el defecto o incumplimiento que adolece el suministro o 

servicio objeto del reclamo. XVI.CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuito o fuerza 

mayor, la contratista, podrá solicitar una prórroga del plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales 

objeto del contrato eh ejecución, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, 

deberá ser aprobada por el RNPN; si procediere la aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de 

la garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de la facultad de la institución para otorgar tal 

prórroga, la misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del presente 

contrato. XVII. INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES. En caso de incumplimiento del presente contrato y sin 

perjuicio de las sanciones que para estos casos prescribe la LACAP, el RNPN podrá dar por terminado 

Unilateralmente el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. Dicha terminación unilateral o la caducidad 

del mismo, producida en los términos de la LACAP, dará lugar a que el RNPN pueda: a) descontar de las facturas 

pendientes de pago el monto de los daños y perjuicios que le Irrogue el incumplimiento de que se trate; y b) 

hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. XVIII.RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL. SI se comprobare por la Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del Contratista a 

la normativa que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará 

el procedimiento que dispone el artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimlento o no 

durante la· ejecución contractual, de la conducta que dispone el articulo ciento cincuenta y ocho, romano V, 

literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. 

Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re 

Inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción o, por el contrario, si se 
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remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer 

la resolución final. XIX. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, Las partes acuerdan expresamente que las diferencias o 

conflictos: que surgieren entre ellas durante la ejecución de este contrato, que no tengan una consecuencia 

establecida en la ley, serán decididas por arreglo directo, sin otra intervención que la de ellas rnismas, sus 

r.epresentantes o delegados especialmente acreditados, cumpliendo el procedimiento establecido en los 

artículos ciento sesenta y tres y siguientes de la LACAP. En caso de no llegar a una solución en el arreglo directo, 

las diferencias o conflictos podrán ser resueltas en este domídlio, por un arbitraje en derecho o arbitraje 

técnico, según la dlferencla de que se trate1deblendo redactarse el convenio arbitral dentro de los quince días 

hábiles posteriores a fa fecha en que una notifique a la otra su decisión de someter a arbitraje la controversia. 

¡ El convenio deberá ser redactado tomando los elementos establecidos en el artículo ciento sesenta y clnco de 

la LACAP¡ quedando en .todo lo demás, a lo dispuesto en la ley pertinente. En caso de arbitraje institucional, 

este d.eberá llevarse a cabo en un Centro de Arpitraje au~orizado por el Ministerio de Gobernación. XX. 

TERMINACIÓN Blt.ATERAL LafP<lrt~s tóhtr~ta11te$ podr~n dl.'lr por termin.ado e.1 presente contrato de común 

ac!,lerdo, debiendo en tal caso emitirse la resolucióh correspondiente en cumplirnhmto al articulo noventa y 

cinco de la LACAP y. otorgarse el ihstrumento respectivo, XXI, .JURISDICCIÓN, En caso de controversia en 

relaclór.1 <1 este contrato se antepone a toda comunicación previa, entendimiento o acuerdiD, ya sea verba.1 o 

escr!tb entre las·partes. En ca.so de ambigüedad, duda o disputa en la interpreiaclón del Contrato y sus ,Jnexos, 

el texto del Corttrato prevalecerá, En caso de conflic;to ambas partes se someten a sede judicial, señalando 

para ta.1 efecto c:omo ~omlclllo especial la ch.¡dad de S¡in Salvador; a la competencia de cu.vos tribunales se 

someten, XXII. COMUNICACIONES Y Í\IOTIFICACIONE$. Todas las con1llnicaciones o notificaciones referentes 

a la ejecución de este contrato, surtirá.n etecto solamente cuancto sean hechas por escrito ¡rlas persortas y en 

las dlrecélones:que las partes conttatante.s señalen, En fe de lo cua.l, suscribimos el presente contratq eh. do.s 

ejemplares originales de ígu@lvalor y conterilclo. Eri la ciudad de san Salvador, a lo.s veintitrés dJ~s d;el mes de 

noviembre de dos mll veintidós. /1 

POR. EL CONTR'KTANTE 
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la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día veintitrés de noviembre de dos mil veintidós. Ante mí: 

Abogado y Notario, del domicilio de , . . departamento de 

, comparecen, por una parte, 1,E, de cuarenta y cuatro años de 

edad, Abogado y Notario, de este domicilio, persona a quieh cónozco e identifico por medio de su Documento 

Onico de Identidad número c, 1; quien actúa en su calidad de 

Presidente de la Junta birectiva y Registrador Nacional del REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS 

NATURALES, y como tal Representante Legal del referido Registro; Institución Autónoma de Derecho Público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía en lo técnico, administrativo, 

presupuestarlo y financiero, del domicilio de San Salvador, y con Número de Identificación Tributaria número: 

cero seis uno cuatro - dos siete uno cero nueve cinco - uno cero ocho - cero; de cuya personería doy fe de ser 

legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Decreto Legislativo número cu.atroclentos ochenta y ocho 

de fecha veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cinco publicado en el Diario Oficial número 

doscientos veintisiete, Tomo trescientos veintinueve, del día siete de diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco, que contiene la Ley de Creación del Registro Nacional De Las Personas Naturales; por medio del cual 

se comprueba la existencia legal de la Institución; b) Ley Orgánica del Registro Nacional de las Personas 

Naturales, contenida en el Decreto Legislativo Numero quinientos cincuenta y dos, de fecha veintiuno de 

diciembre de mll novecientos noventa y cinco, publicado en el Diario Oficial número veintiuno, Tomo 

trescientos treinta, del día treinta y uno de enero de mil novecientos noventa y seis; y que, según el artículo 

cinco, la dirección y administración general del Registro Nacional corresponderá a una Junta Directiva, de la 

cual el Registrador Nacional será su Presidente, quien será nombrado por el Presidente de la 

República; e) Decreto Legislativo número cuatrocientas quince de fecha catorce de junio de dos mil veintidós, 

publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, del 

día diecinueve de julio de das mil veintidós, el cual contiene reformas al Decreto de Creación del Registra 

Nacional De Las Personas Naturales; y por medio del cual se establece que el Registro Nacional de las 

. P~rsonas Naturales es una institución de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que, 

cP~~~ el cu¡j-iplimiento de sus fines, tendrá autonomía en lo técnico, administrativo, presupuestario y 
.{',,;_,,::."\ ,,, ,, 
·,;;~Íl~-~p~lero;"d) Decreto Legislativo número cuatrocientos dieciséis de fecha catorce de junio de dos mil 

\,,"'' 
e:,:·,,::,;:, 1 Y')jr.,_g~e~, />Ublicado en el Diario Oficial número ciento treinta y seis, Tomo cuatrocientos treinta y seis, del 

\!?"dfáldiecinueve de julio de dos mil veintidós, el cual, que contiene reformas a la Ley Orgánica del Registro 

Nation~I De Las Personas Naturales, y por medio de la cual se establece en el artículo. doce literal g), que son 

atribuciones, del Presidente de la Junta Directiva, ejercer la representación administrativa, judicial y 
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extrajudicial del Registro Nacional; e) Acuerdo Ejecutivo número doscientos noventa y cinco del día veinte de 

Julio de dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial número ciento treinta y ocho, Tomo cuatrocientos 

treinta y dos, del día veinte de julio de dos mil veintiuno, en el cual consta que el Presidente de la República 

nombró al compareciente como. Registrador Nacional del Registro Nacional de las Personas Naturales a partir 

del día veintiuno de julio de dos mil veintiuno para terminar periodo legal de funciones el treinta y uno de 

mayo de dos mil veinticinco; y, f) Certificación de Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, número MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS, de fecha diez de noviembre de 

dos mil veintidós, en su punto ONCE, EXPRESA LO SIGUIENTE: "Después de discutido este punto, con 

fundamento en los artículos cincuenta y cinco y cincuenta y seis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, del cumplimiento de lo estipulado en el Documento de Términos de Referencia, 

y en base a la recomendación presentada por la Comisión de Evaluación de Ofertas, la Junta Directiva 

Acuerda: a) Adjudicar de forma total el proceso de Libre Gestión No. LG-CERO NUEVE CERO/DOS MIL 

VEINTIDÓS-RNPN, "SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ANUAL DE ANTIVIRUS PARA EL PARQUE INFORMATICO 

DEL RNPN", hasta por un monto de Nueve mil Trescientos Treinta y Dos cero cero/uno cero cero dólares de 

los Estados Unidos de América (NUEVE MIL TRESICENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA) con IVA incluido a la Sociedad: ACTIVE IT CORP, S.A. DE C.V., desglosados de la siguiente manera: 

Ítem uno, Licencia de software antivirus para estaciones de trabajo y laptops con sistemas Wlndows Diez y 

Windows Once hasta por el monto de Siete Mil Novecientos Noventa y Tres cinco cero/ uno cero cero dólares 

de los Estados Unidos de América (SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES DOLARES CON CINCUENTA 

CENTAVOS DEDÓLAH DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) y [tem dos, Licencias de software antivirus para 

servidores con sistemas operativos Linux hasta por un monto d.e Un Mil Doscientos Treinta y Ocho cinco 

cero/uno cero cero Dólares de los Estados Unidos de América- (UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO 

DOLARl;S CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), para el plazo 

comprendido de un año a partir de la fecha de activación de las licencias, establecida en el acta de recepción 

durante el cual se debe contar con soporte técnico para los equipos como parte de l¡¡s mismas, el cual.deberá 

ser proporcionado las veces que el administrador de contrato lo requiera. B) Nombrar como Administrador 

de contrato al Señor Francisco Antonio Luna Rico, Técnico de la Unidad de Administración de Redes y Recursos 

informáticos, C) Designar al Presidente Registrador Nacional la atribución de nombrar a otro administrador 

de contrato, cuando por alguna situación especial sea necesario. d) Se instruye a la Unidad de Asesoría 

Jurídica, para la elaboración del respectivo contrato y e) autorizar al Presidente Registrador Nacional para que 

suscriba el contrato correspondiente."; por tanto, el licenciado 
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facultado lega lmente para suscribir instrumentos como el que antecede y actos co.rno e.l presente; y que en 

el transcurso de éste instrumento le denominaré indistintamente: "El .RNPN" o "EL CONTRATISTA"; y por 

otra parte. el de etiad, , del domic.iíi(; 

· · - ':h~, .. ~;J ·- ~ .. >'ona a quien hoy conozco e identifico por medio de su Do.cumento 

Único de identidad número et 

representaci611 en su calidad Ad1ninistrador Úni.co Propietario i¡ como tal Representante Legal de la Sociedad: 

ACTIVE IT CóRf>, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITA.L. VARIABLE, que puede abreviarse AC..,, .. -

DE CN., de este domicilio; conTarjeta de ldentlflcadón Tributaria número , 

A. 

,; de cuya personerla doy fe ci.e ser legítlmii y suficiéhté pór haber tenido a 

la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Constitución de la referida sociedad1 otorgada en esta. ciudad a 

las diez horas del dla veintiuno de junio de dos mil trece; ante los oficio del Notarlo Vanlra Esthela Flores 

Acosta; inscrita en el Registro de Comercio al húmero CINCUENTA y TRES, del Libro TRES MIL CIENTO 

CATORCE, del Registro de Sociedades, en fecha veintiséis de Junto de. dos mil t rece, en la cual se consigna su 

tÉ!xto Integro qLJe rig1m las actlVid.ades de la sociedad, de la cu¡¡I consta: que su naturaleza, denominación y 

dd.micillo son los expresados, que su plázo es indefinido, que de.ntro de sus finalidades se encuentra el 

otorgamiento de actos como el presente, qlfe la administración. de la sociedad está confiada en un 

Administrador Único o una Junta Directiva, si fuere por Junta Directiva , esta será de tres miembros 

propietarios y tres suplentes, uno será el Presidente, el siguiente Secretario y el ultimó Director, quienes 

dµraráh en sus fundones siete! ¡¡í'íos a p¡¡rtir de la fecha de su elección; si la Administración es por 

Admiflistrador Único, este podrá durar hasta siete al'ios en sus funciones, pudiendo ser reelectos, y que- la 

representac.lón judicial y extrajudicial, y el uso de la firma social le corresponde al Administrador Único o al 

Presi.dente de la Junta Directiva ó a la persoh¡¡ que haga susvéées¡ b) Credencial de elección de Administrador 

Único Própietarlo, extendida en la ciudad de San Salvador, el dfa diez-de abril del afio dos mil veintidós, por 

.la Secretaric1 señora Carmen Jeannette Arriata Castro, inserí.ta en el Registro de Comercio al número 

CUARENTA Y CINCO del libro CUARTRO MIL QUINlEN'tOS SESENiAY CINCó, del Regístro de Sociedades, en su 

PUNTO ÚNICO se acordó elegil' coii'lo Administrador únJco. litular al compareciente, para un. período. del diez 

de abril de dos rnil Veintidós al diez de abril de dos rrill veintinueve; por tanto1 el licenclado , 

~, está facultado legalmente para suscribir Instrumentos como el que antecede y actos como 

él presente que éh el t ranscurso del presente instrúmer\to le denominaré 11LA CONTRATISTA" y en el carácter 

relacionado, ME DIC.EN: Que, en est¡;i misma fecha otorgaron ton trato d.enomlnado ''SERVICIO DE LICENCIAMI ENl'O 

ANUAL tJE ANtiVIRUS PARA El PARQUE INFORMATiCO DEL RNPN" y que ri:~conocen eri sus respectivas 
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calidades, las obligác:iones~ los derechos, l~s prestaciones, je,¡risdlcción y sometimietitó a la LACAP y RELACI\P, 

y cuyo contenJdo literal es del teTiór siguiente:'"';,;,,;,,,,,,,,,,,,,,,,,,,¡ NOSOTROS: :o 
1:, de cuarenta y cuatro años de edad, Abogado y Notario, del _domlclllo de la ciu(lad y r;lepartarnento 

•r, portador de. mi Documento Único de ldentitjad n(lrnero ,L .o 

el . actuando en mf calidad de Presidehte de I¡¡ Junta Directiva y Registrador Nacional del 

REGISTRO NAClbNAL.DE LAS PERSONAS NATURALES y como tal Representante Legal dei reforicJo Registró, 

institución creada por ley, de Derecho Público, con autonomía en lo técnico.administrativo, presupuestarlo 

y financiero, con personería jurídica propia, del domicilló de la ciudad y departamento dt con 

Número de Identificación Tributaria · · uno _c,:,m ,. · '-,..., 

¡ cero¡ y que en el transcurso del presente contrato me denominaré iridlstintamente ''ELCONTRATANTE o "EL 

RNPliJ1'¡ y por otra parte( elseñorJ . ~, de · de edad, 

del domicilio de ..- · . departamento de ... portador de mi Documento Único de .ldentlda.d 

número; t. . .. __ -· _ _ ..,1.:110 en mi calidad de Admlnlstrádor Único Propietario y 

R'epr~sentante Legal de la Sociedad ;' - . - ': ·.-~ ~-, SOC!E!JAD ANÓNIMA DE CAPITALVARIAaLE, q~e puede 

abreviarse:• ·;:· .. • ., del dorniclllo .de San Salvador, departamento de : ·. · .-: .. · :. ·, • . , con 

N\'.rmero de ldentlflG1:1ción Tributaria . 

quien en actelt1nte me denomlnare'fLA CONTRATISTA" y en los caracteres antes dichos, OTORGAMOS: 

Cohtrato. del proceso de UBRE GESTIÓN --- CERd NUEVE CERO/ DOS MIL VEINTIDOS, denominado "SERVICIO 

DE Í.IC~NCIAMIENTO ANUAL DE ANTIVIRUS PARA EL PARQUE INFORMATICO iJEi. RNPN";en razóh de la 

adJudicí;lción según Acta de. ·sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro Nacional de las Personas. 

Naturales, nómetó IVIIL DOSCIÉN_TÓS VEINTIDÓS, celebrada el día diez de noviembre de dos mil veintidós, y 

que en su punto ONCE se adjudil::a a La Contratista el referido proceso de Libre Gestión y asimismo, se autoriza 

al Presidelit~ Registrador Nacional para que en representación del RNPN firme el presente documento, Este 

cóntrato se sujeta a las obligaciones, e;ondidon~s y p<1ctos contenidos en el presente Instrumento y a las 

disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contnrtaclones de la Administración Pública (LACAP) y su 

Reglamento, l,OBJETO DEL CONTRATO. El opjeto del presente cohtrato es adquirir ;'SERVICIOS DE 

LICENCIAMIENTO ANUAL DE ANTIVIRUS PARA E~ PARQl,JE INFORMATiCO DEL RNPN". 11. PLAZO DEL 

CONTRATO. La. Conti'atls\a se cornpromete poi' medio del presente documento a. brindar el servicio objeto 

de este contrato, por el plato de ÜN A~o contado a p('!rttr de la fecha de activación de las licencias. 111 • 

. ALCANCE PEL SERVICIO, El alcance <,lel setili(;lo objeto del presente conttato será el contemplado en las 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS de la SECCIÓN 111; de los Términos de Referencia y la ofe~ adj1 _,,.: . , .. ,> 
, ."' ' 



:· ~tif: ~: .w. 
••• 

COHIUlNOllH 
1:LMIY,\l)l)l\ 

[ff~ Registro Nacional 
[eJ_ffi de las Personas Naturales 

PRECIO Y FORMA DE PAGO, Por el objeto de este contrato, el Contratante pagará al Contratista hasta por un 

monto de NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTAODS UNIDOS DE AM~RICA, que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios -IVA- y se aclara que, la 

fuente de financiamiento del presente contrato es mediante el Fondo General. Queda expresamente definido 

que la forma de pago por los servicios o suministros brindados se hará posterior a la firma del contrato, la 

recepción de la clave de activación, la recepción de la factura, la suscripción del acta de recepción en la que 

conste que el servicio se ha recibido a entera satisfacción firmada y sellada por el Administrador del Contrato 

y la Contratista. Las facturas serán emitidas en dólares de los Estados Unidos de América y deberán ser 

enviadas según lo establecido en los. términos de referencia y la oferta adjudicada, dichas facturas deberán 

ser emitidas a favor del Registro Nacional de las Personas Naturales. Queda expresamente definido que la 

forma de pago se efectuará dentro de los treinta a sesenta días calendario, según la clasificación de la 

empresa, después de recibir la factura y acta de recepción; que el pago del servicio será realizado mediante 

de depósito a cuenta de la Contratista, por Unidad de Tesorería del RNPN. V, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. 

Los servicios serán brindados en las oficinas de la Unidad de Administración de Redes y Clberseguridad del 

RNPN, ubicado en Alameda Manuel Enrique Ara u jo, kilometro cuatro y medio, carretera a Santa Tecla, Colonia 

Roma, Pasaje Carbonell, Segunda Planta, San Salvador de conformidad al ADJUDICACIÓN DÉL CONTRATO de 

la SECCIÓN IV, de los Términos de Referencia y a la oferta adjudicada, las cuales son anexo del presente 

contrato. VI. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. El Registro Nacional de las Personas Naturales pagará al 

Contratista el precio del contrato de conformidad a las estipulaciones del presente instrumento. VII. 

OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA CONTRATISTA. La contratista se obliga a brindar el objeto del contrato, de 

conformidad al SECCIÓN III de los Términos de Referencia, así: Trecientos sesenta y cinco Licencias de 

software antivirus para las estaciones de trabajo y laptops con sistemas Windows Diez y Windows Once; y 

Veinticinco Licencias de software antivirus para servidores con sistemas operativos Linux, ambas de acuerdo 

con las especificaciones técnicas de las licencias de antivirus. Las licencias deberán cumplir con los siguientes 

requerimientos: 

Cantidad de Licencias 

• Licencias para equipos de usuarios finales y Laptops: Trescientos sesenta y cinco 

• Licencias para equipos servidores: veinticinco 

Consola de Administración 
Todos los componentes que forman parte de la solución, de seguridad para servidores y estaciones de 
trabajo deben se suministrados por un solo fabricante. No se aceptarán composiciones de productos de 

· diferentes fabricantes, 
'! 

···• \ 
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La consola de monltoreo·y co'nfiglfracióti deberá ser a través de una central única, bé\sad<! en web y eff 
nube; q·L!e qeberá contener todas las eomponentes -para el monltoreo y contro.l de la protección de los 
dispositivos. 
Capacidad de lntercónexlón y seguridad proactlva me·~1ante la solución de·ant lvlrus y el flrewa!I del mfsmo 
fabricante - Esta cap:c1cidad debe estar en producción por el fabricante con Utia experl~ncla dé al menos 
cinco años.-
La consola deberá presentar un Tablero COR el resumen del estado de protección de los ordenadores y 
usuarios,. asl como Indicar las a.lert¡;¡s qe evetitos cte crlticidad'és alta, media e informaclonal. 
Debe permitir la sincronización con Active Dire·c;:tory (AD) para la gestión de usuarios· y grupos lhtegr:a~os 
eh las polftica:s de protec<;lón. 
Debe poseer la posibilidad de aplicar reglas dlferencl;'.ldas por grupds c:le usuarios, usuarles Individuales, 
grupos de máquinas y equipos indlvidmUes. 
Permitir la exportación de los lnf'otrr1es serenciales-.;i l()s formatos ésv y PDF 
Lós recur-sos de! Informe y el mQnltoreo c:leben sernativos de la propia c.;oosola central de administración 
Posibill(lad de mostrar lnf9rmaci6n como nombre de la:"rr\áquina, versión del an~ivirus, sfstema operativo; 
dirección IP, versión del motor, fe.cha de la actu¡¡lli.aci~n. focha de la (lltima verlflcaci0n, eventos recientes 
v estado 
Grabar un registro de auditoría seguro que supervise la actividad en la consola de admlnístrílcíón parª el 
cumplimiento de regulaciones, auditorías de seguridad, anállsls y soludón de t.>roh!emasforenses. 
Deberá permitir exportar el informe de registros de auditoria en form¡itos CSV y PDF 
Debe contener varios Informes para el an~ll~is y control de. los usuarios y equipos de usuarios fina les. Los 
Informes se deben dividir; como mínimo,· de: evehtos, usuarios, control de aplkaclones, petif~ricos y web, 
lndlcijndo todas lé\s funciones sóficitadas para los eQulpos de usuarios finales. 
Permitir la éjetuc::ión f\1anual de todos estos•informes, así como I¡¡ programc1c;lón y envío automático por 
corre,;, electr6nlco en los fórmatO!i CSV y PDF. 
Deberá tener la posibilldai;I de lmplementar'servldor(:!s de c~ché. locales para utilizar de manera eficiente el 
uso dél ancho de banda. 
Deberá tener la posipil!dad de Instalar un servidor para reenvío de eventos en ci;iSO de que el <!gente no 
pueda comunicarse con la consola en la nube. 
Protección malware/vlrus 
Debe realizar la ver)flc¡_¡ción de todqs los archivos accedidos en tiempo real, Incluso durante el proc:;eso de 

. arranque 
Prot~cclón Gontra program·as maliciosos sin archivos "m.alwaré flleless" 
Detección de programas mailclosos en pre-ejecución y comprobación del compor~amlento ·mallcloso para 
detectar programas. maliciosos desconocidos 
Debe poseer la capacidad de bloqueo de ¡¡taqu~s basado en la explotación de vu\ner&bilidad cbnocldas 
'Ser capaz qe .aplicar un análisis adicional, inspeccionado ·finamente el comportamiento de ·10s c9digos 
durante· fa ejecµcl6n, para detectar el comportamiento sospechoso de las apllc¡¡ciones, tales como 
de.sbordamiento de búfer 
Debe prevenir el ataque de vulnerapilil;laqes de navegaclor 
Funciona lidad de Control de apilcaciones v dJsp(,isi'tivos 
Control de aplicaciones para monltorear e impedir que los usuarios ejecuten 9 lnstale11 apli~a~iones que 
puedan afoctar la productividad o el rendimiento de la red 
Actualización automática de la !lsfo (,le ¡¡pllcáclones que se puedan controlar, permitiendo apllcacio ,'. ~ 

categorías espedfiqs de aplicaciones que pueden ser liberadas· o bloqueadas. ___J 
-
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Administrar el uso de dispositivos de almacenamiento USB (por ejemplo, unldádes de disco duro y discos 
duros USB). Permitir, mediante reglas, el bloqueo o liberación de la lectura / escritura / ejecución del 
contenido de esos dispositivos. 
Las características del Control de Aplicaciones y Dispositivos deberán ser nativas del producto o 
incorporadas automáticamente por medio de plug-lns sin uso de agentes adicionales, siempre que sean 
desarrollados y distribuidos por el fabricante. 
Permitir además eí bloqueo de puentes entre dos redes, por ejemplo, un portátil conectado al mismo 
tiempo en la LAN y convertirse en un punto de acceso Wi-FI, o través de un módem 
La gestión de estos dispositivos debe realizarse directamente la consola de administración con la 
posibilidad de definir polftlcas diferentes por grupos de equipos de usuarios finales. 
Funclonabilldad de Protección y Prevención de Pé.rdlda de Datos (DLP) 
Debe poseer protección de fugas o perdida de datos sensibles, considerando su contenido o su tipo real, 
además de la posibilidad de evaluar la extensión del archivo y múltiples destinos. 
Permitir la identificación de información confidencial, como números de pasaporte u otra información 
personal identificable y/o información confidencial, incluso si los documentos no se han clasificado 
correctamente, utilizando CCL (Lista de control de contenido) 
Filtrado Web 
La solución debe integrar la capacidad de Filtrado Web basado en categorías, siendo posible definir políticas 
basadas en grupos de usuario y/o usuarios. 
La capacidad de Filtrado Web debe permitir y/o denegar el acceso URL estáticos mediante reglas 
configuradas 
La capacidad de Filtrado Web debe permitir el agrupamiento de las políticas de filtrado URL, siendo factible 
sumar diferenclalmente los accesos y/o denegaciones a fin de aplicar una polltica final de maquina o grupo 
de usuarios 
Toda regla y/o pol(tica para el control URL, deberá poder ser fijadas por horarios, días de la semana en 
particular y/o por usuarios en especifico 
La herramienta deberá brindar el filtrado sin necesidad de instalación de agentes adicionales o 
complementos (Plug-ln y/ Add-On) en los navegadores web. 

Generalidades del Producto 
El proveedor deberá brindar un reporte independiente que demuestre que la solución de equipos de 
usuario final puede detener más de veinticinco técnicas de explotación. Presentar d_ocumentación que 
respalde este ítem. 
La solución deberá estar en el cuadrante de lideres de Gartner - May dos cero dos uno. Presentar 
documentación que respalde este ítem. 
La versión para servidores, deber poseer herramientas especiales para servidores Windows que permita 
hacer cierre de accesos del servidor (lockdown) del servidor en caso de amenaza detectada para evitar la 
propagación del ataque. 
La versión para servidores deberá contar con análisis de causa-raíz para servidores Windows 
El agente para estaciones de trabajo y para servidores deberá ser diferente y con funciones especiales de 
protección para servidores. 
Experiencias y Soporte Técnico 
El proveedor deberá comprometerse a proporcionar soporte técnico veinticuatro x siete con un tiempo de 

·:respuesta mínimo de treinta minutos en caso de soporte remoto y de tres horas como máximo en caso de 
vÍslt~ presencial solicitado por el administrador de orden de compra y/o contrato 
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El proveedore deberá tener contratados en planilla a un mínimo de 4 Ingenieros certificados en la marca. 
Presentar certificaciones y plan\l\a del \SSS. 
El proveedor deberá presentar una declaración jurada notariada de experiencia técnica o tres cartas o 
constancias con al menos tres clientes con más de tres años de experiencia brindando la solución ofertada. 
El proveedor deberá tener certificación para comercializar los producto de la marca ofertada, y deberá 
tener el nivel oro o platino con el faprloante 
Se deberá cumplir el CIEN PORCIENTO del requerimiento técnico para que la oferta sea evaluada 
económicamente. 

VIII. ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. Con el objeto de tener una coordinación adecuada 

para dicho servicio entre la Contratista y el RNPN, éste último contará con una contraparte institucional, la 

cual estará bajo la responsabilidad de un Administrador de Contrato, quien coordinará el seguimiento y la 

ejecución del mismo. Además será el responsable de representar al RNPN y coordinar el seguimiento y la 

ejecución del contrato, verificar y aceptar según los Términos de Referencia la recepción del servicio, 

asimismo tendrá las responsabilidades reguladas en los artlculos ochenta y dos Bis de la LACAP, veintitrés 

letra h) y setenta y cuatro del RELACAP y Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones 

y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, emitido por la Unidad Normativa de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública-UNAC, así como también realizar la evaluación 

de la Contratista . Con base al artículo ochenta y dos, Bis letra f), de la LACAP, el Administrador del Contrato 

remitirá a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a la recepción del suministro, la copia 

del acta respectiva y, en caso de incumplimiento de la Contratista, dicho Administrador remitirá informe a la 

UACI detallando los datos del incumplimiento. Para este caso el Administrador del Contrato será el servidor 

público _ Técnico de la Unidad de Administración de Redes y Recursos 

Informáticos, quien fue nombrado mediante el Acta de Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Registro 

Nacional de las Personas Naturales, número MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS, anteriormente relacionada. El 

Contratante informará oportunamente al Contratista sobre cualquier sustitución de las personas 

originalmente designadas para la administración del contrato. IX, CESIÓN. Salvo autorización expresa del 

RNPN, la contratista no podrá transferir o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones que emanan 

del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato. 

X.GARANTÍA. Se aceptarán garantías con calidad de solidarias, irrevocables y de ejecución Inmediata, como 

garantía a primer requerimiento, emitidas por bancos, aseguradoras, afianzadoras, entre otros, autorizadas 

por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, de conformidad a los artículos treinta 

treinta y dos y treinta y cinco de la LACAP; artículos treinta y tres y treinta y cuatro del Reglamento .d Ley -NOTARIO \_. 
_,,, . "'"'· , ["unuc~ ,,<1-
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de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. En caso de que las Garantías sean emitidas 

por un Banco Extranjero deberán ser avaladas o confirmadas por una Institución Financiera de El Salvador. 

De conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, el Contratista para asegurar el cumplimiento de todas 

sus obligaciones contractuales deberá rendir y entregar a satisfacción del RNPN, dentro del plazo de DIEZ dlas 

hábiles siguientes a la fecha de recepción del contrato, una garantía de cumplimiento de contrato, a favor del 

RNPN, equivalente a DIEZ por ciento de la suma total contratada, es decir por una cantidad de NOVECIENTOS 

VEINTITRES DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la vigencia 

de esta garantía será por el periodo de un año comprendido a partir de la suscripción del contrato más sesenta 

días calendario. El Contratista deberá entregar físicamente el documento original en la UÁCI, quien se 

encargará de efectuar los trámites para su custodia. SI se ampliare el plazo contractual, se prorrogare el 

mismo o se incrementare el monto contratado, el Contratista estará en la obllgación de cumplir con el 

articulo treinta y cinco de la LACAP, en el sentido de ampliar esta garantía, ya sea en su plazo o en su monto, 

de acuerdo con el Instrumento modificativo correspondiente. Las garantías serán devueltas de acuerdo con 

los articulas treinta y uno de la LACAP y treinta y nueve del RELACAP. EFECTIVIDAD DE GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. De conformidad con lo establecido en los artículos treinta y seis LACAP, 

treinta y nueve RELACAP y numeral seis punto diecisiete del Manual de Procedimientos para el Ciclo de 

Gestión de Adquisiciones y Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública - UNAC, esta 

garantía se hará efectiva en los siguientes casos: A) Cuando el contratista incumpla alguna de las 

especificaciones consignadas en el contrato sin causa Justificada; B) Cuando se comprueben defectos en la 

entrega del servicio, y el contratista sin causa justificada no subsanare los defectos comprobados en el plazo 

que le sea asignado por el Administrador XI. MORA EN LA ENTREGA DEL SERVCIO. Cuando la Contratista 

incurriere en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 

mismo, según la gravedad o reiteración del incumplimiento, el RNPN podrá sin perjuicio de la facultad de 

declarar la caducidad del contrato, imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad a 

lo establecido en el artículo ochenta y cinco de la LACAP y ochenta de su reglamento y demás normativa 

aplicable. Las sumas que resulten de la aplicación de las sanciones, serán descontadas de cada pago, 

canceladas directamente por el contratista, en su defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que el 

RNPN adeude al contratista, o ser reclamadas mediante la ejecución de la garantía de cumplimiento de 

contrato, sin perjuicio de informar a la UNAC el incumplimiento, para los efectos de ley pertinentes. XII, 

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA. El presente contrato podrá ser prorrogado en su plazo por 

aéu.erdo entre las partes; dicha prórroga deberá solicltarse hasta TREINTA días calendaría antes del 
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venélrnlento del mismo, lo cual deberá ser documentado ·por escrito ¡mt~ o por e·I Adf)'l inlstrador del Contrato; 

de conformidad al articulo ochenta y tres,.y noventa·y dos de la LACAP, j ustificando las razeine.s por las cuales 

soHcita la ampliación d~I reforido plazo; asl también podrá ser modificado o ampllá.do de común acuerdo, 

cuando concurra una de las slt l._laclones siguientes; a) poi motivos de caso fortuito o fuerza mayor, tal como 

~e est~l:>lece en la cláusula XVI de este contrato: b) cuando exist¡:in nuevas necesld~des, ~ietnpre vinculadas al 

objeto contractual; y e) cu¡:¡ncjo surjan causas imprevistas. En tales casos, el RNPN emitir~ la correspondiente 

resolución de modtflcación, ampliación y/o prórroga del contrato, la tu¡,i l será formalizada mediante el 

contrato ·respectivo, p¡;¡ra lo cual est~ mismo Instrumento acreditará la obligac;ión contrqctual resultante de 

dích.a ampliación, modifü::a"<;ión y/ó· prórroga. XII I. CADUCIDAD. El RNPN podrá ciar pór cáducadq el contrato 

sin responsabilidad alguna de su parte, cuando la contra"tista incurra en las causal~s de caducidad la~ 

estable~ldas en este contrato, en la LACAP y en general en el otd~námiento jurídico vigente. x1v; 

DOCUMENTOS CONTRACTVALES. forman parte integrante del presente éontrato, ton plena fue·rza 

obligatoila para las part~s contrata_ntes; los sigúll;!ntes documentos: a) Términos d~ Referent ia de Llbré 

Gest ión; b) La oferta del contratista y sus. arte><os; e;) Aclaraciones; d) Enmiendas; ei Consultas; fj" Acuerdo de 

adJudicaclón; ,gJ Interpretaciones e .Instrucciones sobre el modo de cumplir las obllgaclonés formul~_de,1s por la 

Institución contratante, h) G<irantra, 1) Resoluciones Modificativas, j) Acuen:Jo der r1onibramieritó de 

Adminlstr.ador del Contrato. En caso de contradicción entre estos documentos y el contrat.o pr~Valecerá e.l 

contrato. XV. PLAZO DE REVISI.ÓN Y RECLAMOSi El Contrc!tlsta garantizara el curnplinilento de tocios y c_adc1 

una de las estipulaéiones contenida!¡ e!i los presentes Térmlnós de Referencia o Especificaciones técnlc¡:1s y 

en el presente contrato, comprometiéndose en caso de incurrir en mora, no prestar el servicio de. la forma 

contratada o incumplir cualquiera de l~s E:Stipulaclones establecidas ·én los Términos de Referencia y eh et 

presente-contrato, a paga(una millt~, cuyo rnonto se determ_ln¡1rá según el articulo 01:henta Y cinc.o LACAP, 

con observaneia a lo establecido en el artículo oc;henta del RELACAP, ·en sus respectivos casos,.salvo fuerza 

mayor o caso fortuito debidamente comprobado, ta l c;o,no. lo establece el lnciso segundo del artlcu1·0 ochenta 

y t res -A, y artícu·10 ochenta y seis ambos.de la LACAP. El administrador del c-ontrato según el artículo ochenta 

y cinco LACAP y artículo ochenta de su Reglamento, y numerales SE)is punto siete; seis punto siete punto uno 

al seis punto siete pun·to cuatro, del Manual de Prot~dlmlentos para el Ciclo de Gestión de Adquisiciones y 

Contrataciones de las lnstltutloiles de. lá Ad.ministración Pública - UNAC, identificará y docum.entar.á los 

poslbles·lncumplimientos imputables aLContratista, quien· de conf.onnldad al·artícülo noventa y nueve LACAP, 

procederá a realizar los reclamos perfü,entes parci que sean subsanadas, dentro del plazo que le !lea otorgado 

por el mismo, y en caso contrario, informará, oponunarnente el lncu,-npUmlento ·a la UACI, adjuntan,.JM!i!~~ 
,,,......_ 
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información de respaldo y detallando los días de mora o el incumplimiento y el monto que servirá de base 

para calcular la multa o el porcentaje de la efectividad de la Garantía de Cumplimiento de Contrato a reclamar, 

para el trámite correspondiente, según aplique. Las sumas que resulten de la aplicación de la multa, previo 

acuerdo del contratista, serán descontadas de cada pago, canceladas directamente por el contratista, o en su 

defecto podrán ser deducidas de cualquier suma que el RNPN adeude al contratista, con el acuerdo por escrito 

de este, o ser reclamadas mediante la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato. El Registro 

Nacional de las Personas Naturales tendrá derecho a efectuar cualquier reclamo respecto a cualquier defecto 

de los sumlnlstros o servicios, o al incumplimiento en las entregas de los mismo. El ofertante tendrá un plazo 

de tres días hábiles contados a partir de la fecha de notificación o comunicación para poder subsanar el 

defecto o incumplimiento que adolece el suministro o servicio objeto del reclamo. XVI.CASO FORTUITO Y 

FUERZA MAYOR. Por motivos de caso fortuita o fuerza mayor, la contratista, podrá solicitar una prórroga del 

plazo de cumplimiento de las obligaciones contractuales objeto del contrato en ejecución, debiendo justificar 

y documentar su solicitud, la cual para que sea efectiva, deberá ser aprobada por el RNPN; si procediere la 

aprobación, la contratista deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. En todo 

caso, y aparte d.e la facultad de la institución para otorgar tal prórroga, la misma se concederá por medio de 

resoluclón razonada que formará parte Integrante del presente contrato. XVII. INCUMPLIMIENTOS 

CONTRACTUALES. En caso de incumplimiento del presente contrato y sin perjuicio de las sanciones que para 

estos casos prescribe la LACAP, el RNPN podrá dar por terminado unilateralmente el contrato sin 

responsabilidad alguna de su parte. Dicha terminación unilateral o la caducidad deí mismo, producida en los 

términos de la LACAP, dará lugar a que el RNPN pueda: a) descontar de las facturas pendientes de pago el 

monto de los daños y perjuicios que le.Irrogue el incumplimiento de que se trate; y b) hacer efectiva la garantía 

de cumpilmlehto de contrato. XVIII.RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL 

TRABAJO INFANTIL. Si se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de 

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del Contratista a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora; se iniciará el procedimiento que dispone el 

artículo ciento sesenta de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecución contractual, 

de la conducta que dispone el artículo ciento cincuenta y ocho, romano V, literal b) de la LACAP, relativa a la 

invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá par comprobado 

el incumplimiento por la referida Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 

subsanación por haber cometido una infracción o, por el contrario, si se remitiere a procedimiento 

· $~J1flonatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final. XIX. 
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SOLUCIÓN DI: CONFLICTOS. Las partes acuerdan expresamente que las diferencias o conflictos que surgieren 

entre ellas durante la ejecución de este contrato, que no tengan una consecuencia establecida en la ley, serán 

decididas por arreglo directo, sin otra Intervención que la de ellas mismas, sus representantes o delegados 

especialmente acreditados, cumpliendo el procedimiento establecido en los artículos ciento sesenta y tres y 

siguientes de la LACAP, En caso de no llegar a una solución en el arreglo directo, las diferencias o conflictos 

podrán ser resueltas en este domicilio, por un arbitraje en derecho o arbitraje técnico, según la diferencia de 

que se trate, debiendo redactarse el convenio arbitral dentro de los quinée días hábiles posteriores a la fecha . . 
. en que una notifique a la otra su decisión de someter a arbitraje la controversia; El convenio deberá ser 

redactado tomando los elementos establecidos en el artículo ciento sesenta y cinco de la LACAP; quedando 

en todo lo demás, a lo dispuesto en la ley pertinente. En caso de arbitraje institucional, este deberá llevarse 

a cabo en un Centro de Arbitraje autorizado por el Ministerio de Gobernación. XX. TERMINACIÓN BILATERAL. 

Las partes contratantes podrán dar por terminado el presente contrato de común acuerdo, debiendo en tal 

caso emitirse la resolución correspondiente en cumplimiento ai .artículo noventa y cinco de la LACAP y 

otorgarse el lnstrum·ento respectivo. XXI. JURISDICCIÓN. En caso de i:ontroversla en relación a este contrato 

se antepone a toda comunicación previa, entendimiento o acuerdo, ya sea verbal o escrito entre las partes. 

En caso de ambigüedad, duda o disputa en la Interpretación del Contrato y sus anexos, el texto del Contrato 

prevalecerá. En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judicial, señalando para tal efecto como 

domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. XXII. 

COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución 

de este contrato, surtirán efecto solamente cuando sean hechas por escrito a las personas y en las direcciones 

que las partes contratantes señalen. En fe de lo cual, suscribimos el presente contrato en dos ejemplares 

originales de Igual valor y contenido. En la ciudad de san Salvador, a los veintitrés días del mes de noviembre 

de dos mil veintidós.11 1111111
'

111111111111
"

111111
m

1111
m 11 Yo e! su,sr;:rito riotario. DOY FE: 1) Que las firmas que calzan en el 

documento que antecede son AUTENTICAS por haber sido reconocidas como suyas a mi presencia por los 

comparecientes; 11) De ser legítimas y suficientes las personerías ya relacionadas, eón las que actúan los 

comparecientes, por haberlas tenido a la vista y por lo tanto se comprueba la existencia legal de sus 

representadas y las facultades con que actúan los comparecientes; y 111) Que, las firmas de los comparecientes 

son auténticas, por haber sido puestas a mi presencia de sus puños y letras. Asimismo, reconocen y ratifican 

todas las obligaciones que asumen a nombre de sus representadas en el Instrumento que antecede. Así se 

expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual 



[rm Registro Nacional · 
p '-f'!J de las Personas Noturoles 

cons.ta de ocho hojas útlles y lelda que se las hube íntegramente en un solo acto sin Interrupción, ratifican su 

contenido y f irmamos. DOY FE. 

POR El CONTRATANTE 

NOTARIO 

El presente documento se encuentra en versión pública en vista que contiene información confidencial 
de conformidad a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública. 




